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En el juicio No. 011-2014-TCE, que como accionante sigue, el señor HENRV LLANES SUAREZ, se ha 

dictado lo que sigue: 

CAUSA No. 011-2014-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 
11 de abril de 2014.- Las 12h00. VISTOS.- En el auto dictado el 10 de 
abril de 2014, a las 14h00, por un lapsus calami no se ha hecho constar 
que el Juez Sustanciador admitió a trámite la presente causa. 
Consecuentemente se hace constar que este Juez Sustanciador ADMITE a 
trámite la presente causa. En tal virtud dispongo: PRIMERA.- Notifiquese 
con el contenido de la presente providencia: 1) Al recurrente: Henry Llanes 
Suarez en la casilla contenciosa electoral No. 80 y en los correos 
electrónicos: henryllanes35@gmail.com y katyromero@punto.net.ec . 2) Al 
Consejo Nacional Electoral, en la persona de su Presidente; y, en la casilla 
contenciosa electoral No. 3, asignada ha dicho organismo electoral de 
conformidad al artículo 24 7 del Código de la Democracia. SEGUNDA.
Actué el Dr. Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del Tribunal 
Contencioso Electoral, en la relatoría de la presente causa. TERCERA.
Publíquese el presente auto en la Cartelera del Tribunal Contencioso 
Electoral y en la página web institucional www.tce.gob.ec. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE.- f) Dr. Miguel Pérez Astudillo, JUEZ SUSTANCIADOR. 

CERTIFICO.-

Dr. Guiller o Falconí Aguirre 
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